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F
inalizado 2009, es obligado
para la Asociación de Produc-
tores de Energías Renovables
(APPA), revisar y analizar el

sector donde APPA convive, incluido
el Ministerio de Industria, institución
que decide la política energética de
este Gobierno.

El 2009 comenzó para el sector ter-
moeléctrico, lleno de proyectos, ilu-
siones y sobre todo con la sensación
de ser impulsores de una economía
maltrecha, consecuencia de elementos
externos y vicios internos. Además, el
RDL 661/2007 marcaba las pautas de
aquellos que quisieran embarcarse en
este sector, tan complejo, técnico y
absorbente a la vez.

Las dificultades financieras, inexis-
tentes hasta ese momento, aportaron
un elemento nuevo de complejidad
en un sector mirado con digna envi-
dia por otros sectores que desasisti-
dos por las entidades financieras, co-
menzaban a acusar los problemas
que luego han ido creciendo y per-
maneciendo en nuestra actividad
económica.

En el primer semestre, fue escasa la
comunicación con el sector por parte
del gobernador, que desde APPA
hemos defendido como primordial.
Aunque la responsabilidad y capaci-
dad de legislar es del Gobierno, es ne-
cesario conocer el sector y detectar
los problemas futuros y atajar, sin dar
lugar a futuros lamentos. Además,
había quienes con maldad e ignoran-
cia, seguían predicando acerca de las
famosas “primas” que se lleva el sec-
tor, responsabilizando igualmente del
“déficit de tarifa” cuando saben quié-
nes son los responsables del “déficit”.

El RDL 6/2009 supuso el primer
gran desencuentro entre el Legisla-
dor y las Renovables en general y Ter-
moeléctrico en particular. Decreto

que aportó incertidumbre y provocó
el efecto contrario al que pretendía
según sus redactores, levantando in-
fundadas sospechas sobre un sector
que tenía claro el desarrollo hasta ese
momento. Esto es consecuencia de la
falta de interlocución con el sector, o
más bien interlocución amplia.

A este RDL habría que hacerle dos
precisiones básicas: en primer lugar,
las energías renovables es un sector
con enjundia suficiente para ser trata-
do por sí mismo, sin necesidad de me-
terlo de rondón en medio de un RDL
que habla de “determinadas medidas
y del bono social”. En segundo lugar,
no se puede acusar al sector de reno-
vables de poner en riesgo la sostenibi-
lidad del sistema, desde el punto de
vista técnico como económico, sin
caer en una falsedad.

La imposición de una serie de me-
didas provocó que proyectos inmadu-
ros aceleraran para no quedarse fuera
del RDL 661, y, tal como reconoce el
Ministerio de Industria en la disposi-
ción publicada en el BOE el 24 de no-
viembre de 2009 en su apartado V re-
conoce que “en los seis días previos a
la entrada en vigor de esta disposi-
ción se concentran dos terceras partes
de los expedientes de la tecnología
solar termoeléctrica”.

A pesar de que los plazos estableci-
dos en fechas, para resolución de pro-
yectos incluidos en el Registro de
Preasignación no se cumplieron, se
observa por el resultado la apuesta
fuerte por esta tecnología, que hemos
agradecido públicamente. Ahora bien,
debemos ser críticos y hacer una lec-
tura de futuro para no morir de éxito
en camino.

Establecida la puesta en marcha en
cuatro fases; entran en la primera
aquellas plantas que estaban en cons-
trucción en el momento de publica-

ción del RDL, por tanto, todas estas
plantas deberían haber tenido un
análisis diferenciado de aquellas que
estaban sin iniciarse la obra de im-
plantación y así debería cerrarse esta
primera fase, que supera el objetivo
previsto en el RDL 661/2007.

Con las siguientes segunda, tercera
y cuarta irán entrando en producción
hasta el 1 de enero del 2014, hasta una
potencia instalada de 2.340 MW.

Solucionada esta fase de aprendiza-
je y desarrollo de la tecnología, debe
ser el propio sector quien haga apor-
taciones suficientes para no frenar la
instalación de plantas de tecnología
solar termoeléctrica, ofreciendo una
mejora de la gestionabilidad actual,
así como un abaratamiento de los
costes de generación eléctrica. Este
será el verdadero reto tecnológico
por el que deben apostar fuertemente
las empresas, y el Gobierno.

El Ministerio de Industria envió a
Bruselas el anticipo del plan de reno-
vables 2011-2020. Es un buen mo-
mento para formar un grupo de tra-
bajo en el que esté presente tanto el
sector de renovables como los dife-
rentes departamentos de la Adminis-
tración que puedan hacer aportacio-
nes al desarrollo de las diferentes tec-
nologías. La presidencia de España
este semestre, debería dejar patente
la apuesta por las energías renova-
bles, superando la desilusión que ha
supuesto la reciente cumbre de Co-
penhague, donde lo único notable ha
sido la desproporcionada detención
de dirigentes de Greenpeace cuyo
“único delito” es luchar por un plane-
ta más limpio y solidario.

La nueva Ley de Renovables, la
nueva potencia objetivo para el sector
termoeléctrico, debe basarse en una
serie de puntos básicos en la que las
empresas del sector estamos dispues-

tos a ahondar y trabajar para realizar
una verdadera apuesta de futuro.

Fundamental que tanto la Ley de
Renovables como los RDL establezcan
las nuevas potencias objetivos, estén
acabados el primer semestre del año
2010, para que no haya un frenazo en
el sector y que las industrias tengan
un horizonte claro y definido para
que España siga siendo una referen-
cia en el mundo de las renovables.

En el nuevo periodo deberíamos
profundizar en transparencia, facili-
dad de documentación y estabilidad
legislativa, y predictibilidad, en el
plano jurídico y económico.

El nuevo RDL debe incluir los aspec-
tos anteriores y el apoyo a la Innova-
ción y el Desarrollo. Por lo tanto, en el
nuevo registro se deberían primar pro-
yectos que aporten alguna innovación.

El registro debe tener una duración
temporal y limitada entre concesión y
construcción así como condiciones
que eviten al máximo la especulación.

Potenciación de plantas híbridas
Biomasa-Termosolares, de tal forma
que sean gestionables, alternativa de
las renovables.

La hibridación y gestionabilidad,
deben ser los verdaderos ejes de la
nueva fase que debemos poner en
marcha sin demora.

Fundamental que REE continúe
con su planificación e inversiones,
para incorporar en el periodo 2013-
2020 aquellas plantas que sepan ges-
tionar Tecnología y Precio de genera-
ción eléctrica.

Conclusión, deberíamos insistir en
el aprovechamiento de una energía
autóctona como la solar en el cambio
de modelo energético basado en me-
joras de rendimiento, coste y condi-
ciones medioambientales. El camino
está iniciado, lo importante es seguir
con el desarrollo.

Nuevo año,
nuevosimpulsos CARLOS MUÑOZ

Presidente de la Asociación de Productores
de Energías Renovables (APPA)
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A
sistimos estos días al es-
perpento en que se ha
convertido, siete meses
después de la publica-

ción del urgentísimo RDL
9/2009, el proceso para obtener
la aprobación definitiva por la
Comisión Europea del encallado
Fondo de Reestructuración Orde-
nada Bancaria, el famoso FROB,
llamado a servir de tabla de sal-
vación a nuestras entidades de
crédito y, en especial, a auxiliar a
las cajas de ahorros en sus ahora
interrumpidos procesos de inte-
gración.

Como ayudas de Estado que
son, está claro que las inyeccio-
nes públicas de liquidez que se
demandan del FROB para hacer
frente a los costes de las fusiones

proyectadas y para el saneamien-
to de las entidades implicadas,
requieren el visto bueno de las
autoridades europeas de Compe-
tencia.

El problema es que la preten-
sión de lograr una autorización
genérica para el FROB o, más
precisamente, para sus actuacio-
nes de reforzamiento de los re-
cursos propios de las entidades
de crédito, choca con la evidente
vaguedad de su regulación que
hace, en la práctica, inviable una
aprobación de este tipo sin que
exista al menos un marco de ac-
tuación que establezca unos cri-
terios mínimos que rijan la ad-
quisición de títulos por su parte.

Hasta el momento, ha trascen-
dido que entre esos condicionan-

tes básicos del visto bueno de
Comisión Europea se encontraría
el que las ayudas recibidas por
cada entidad no superen el 2%
de sus activos ponderados por
riesgo, que obligará en algunos
casos a buscar vías alternativas
(a cuál más complicada, segura-
mente) para conseguir liquidez.

No se sabe a ciencia cierta si
pueden imponerse finalmente
otros requisitos, como unas retri-
buciones que contribuyan a ha-
cerlas merecedoras de la presun-
ción de que no son aptas para
producir distorsiones competiti-
vas. Aquí contamos, al menos,
con las recomendaciones que el
Banco Central Europeo recorda-
ba en su dictamen sobre el RDL
– que han de basarse en el riesgo

específico de los instrumentos y
de la entidad emisora y en el
coste de mercado de las corres-
pondientes garantías - y parece
que las participaciones preferen-
tes que se suscribirían por parte
del FROB tienen previstas renta-
bilidades suficientemente altas
para evitar cualquier sombra de
duda.

Y no debemos olvidar que se
trata de ayudas que hay que de-
volver. Las participaciones prefe-
rentes han de ser recompradas
antes de cinco años, pudiendo en
caso contrario el FROB solicitar
su conversión en cuotas partici-
pativas que, de forma excepcio-
nal, contarían con un derecho de
representación en la Asamblea
General de la caja emisora.

Nos encontramos, por tanto,
pendientes de que se perfilen de-
finitivamente todos los límites
que la Comisión Europea impon-
drá a estas ayudas y, sobre todo,
de la confirmación de que ello
sirva como una autorización ge-
nérica, de forma que solo las ad-
quisiciones de títulos que supon-
gan exceder esos umbrales deban
ser refrendadas de manera indivi-
dualizada.

Y la consecuencia: un rosario
de fusiones virtuales o no, de
procesos de integración que en
muchos casos han tenido un
camino tortuoso que parecía
cercano a su fin, parados a la es-
pera de una respuesta concreta
que inexplicablemente aún no
tenemos.

La aprobación del FROB
por la Comisión Europea ABRAHAM NÁJERA
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